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Este texto es parte del Preámbu-
lo de la Ley 30/2006, de 26 de ju-
lio, de semillas y plantas de vive-
ro y de recursos filogené�cos,
cuyo contenido da respuesta a
las dudas que se plantean a
con�nuación.

Cuál es la
normativa básica
española sobre
semillas
Está integrada por la ya mencio-
nada Ley 30/2006, de 26 de ju-
lio, de semillas y plantas de vive-
ro y de recursos fitogené�cos, y
por la Ley 3/2000, de 7 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de la Pro-
tección de las Obtenciones Ve-
getales que ha sido modificada
por la Ley 3/2002, de 12 de
marzo, con el fin de reconocer a
las Comunidades Autónomas la
competencia para el ejercicio
de las ac�vidades de tramitación
de los procedimientos para la
concesión de los �tulos de ob-
tención vegetal.

En qué consisten
los derechos del
obtentor
La protección de la variedad le
concede al beneficiario o a los
beneficiarios del �tulo de obten-
ción vegetal el derecho exclusi-
vo a llevar a cabo las siguientes
actuaciones respecto al material

de reproducción o de mul�plica-
ción de la variedad protegida:
- La producción o la reproducción
(mul�plicación).
- El acondicionamiento a los fines
de la reproducción o de la mul-
�plicación.
- La oferta en venta.
- La venta o cualquier otra forma
de comercialización.
- La exportación.
- La importación, o
- La posesión para diversos fines.

En qué casos,
puede un
agricultor guardar
semillas para su
propio uso y
cuándo no
Los agricultores están autoriza-
dos a u�lizar con fines de propa-
gación en sus propias explotacio-
nes el producto de la cosecha ob-
tenido de la siembra en ellas de
material de propagación de una
variedad protegida que haya
sido adquirida lícitamente y no
sea híbrida ni sinté�ca.
Esta excepción no se aplica a to-

das las especies vegetales sino
solo a aquellas recogidas en el
anexo 1. Además, la autorización
ha de estar sujeta a las siguien-
tes reglas:
- No habrá restricciones cuan�-
ta�vas en la explotación del
agricultor cuando así lo requie-
ran las necesidades de la explo-
tación.
- El producto de la cosecha po-
drá ser some�do a tratamiento
para su siembra por el propio
agricultor o por medio de servi-
cios a los que éste recurra, de-
biéndose en todo momento ga-
ran�zar la iden�dad del pro-
ducto que se va a someter a tra-
tamiento y del producto resul-
tante del procesamiento.
- Los pequeños agricultores no
estarán obligados a pagar remu-
neraciones al �tular de la obten-
ción. Se considerarán peque-
ños agricultores, a los efectos de
esta Ley, aquellos que regla-
mentariamente se determinen
en función de las peculiaridades
de la especie que produzca.
- Los demás agricultores están
obligados a pagar al �tular una
remuneración, que será aprecia-
blemente menor que la can�dad

que se cobre por la producción,
bajo licencia, de material de
propagación de la misma varie-
dad en la misma zona.
- El control de la observancia de
las disposiciones de este ar�cu-
lo o de las que se adopten de
conformidad con el mismo, será
responsabilidad exclusiva del �-
tular del �tulo de obtención ve-
getal.
- Los agricultores y los que pres-
ten servicios de acondiciona-
miento, facilitarán al �tular del
�tulo de obtención vegetal, a ins-
tancias de éste, la información
que considere necesaria.

A estos efectos,
qué se entiende
por explotación
propia
Toda explotación o parte de ella
que el agricultor explote real-
mente cul�vando vegetales, tan-
to si es de su propiedad como si
la administra bajo su responsa-
bilidad y por cuenta propia, en
par�cular en el caso de los arren-
damientos.

Y por agricultor 
Toda persona �sica o jurídica, co-
opera�vas, sociedades agrarias
de transformación, sociedades
mercan�les o cualquier otra ad-
mi�da en derecho que figure
como �tular de la explotación,
por administrarla bajo su respon-
sabilidad y por cuenta propia.

Quién puede
imponer sanciones
por los
incumplimientos 
La potestad sancionadora se
ejercerá por las Comunidades
Autónomas y por la Administra-
ción General del Estado, de
acuerdo con sus respec�vas
competencias.

“El empleo de semillas y plantas de vivero es un factor básico para la
actividad agraria, por constituir una de las inversiones con efecto multi-
plicador más elevado, por su significativa y positiva incidencia en la ca-
pacidad productiva, resistencia a agentes adversos y calidad de las co-
sechas. Mediante las semillas y plantas de vivero se logra, además, una
transferencia plena de tecnología de vanguardia desde el laboratorio de
investigación al campo de cultivo”. 
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